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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCOBENDAS

Edicto

Doña Carmen Iglesias Pinuaga, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Alcobendas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 160/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de don Pedro Quirona Díaz-Ten-
dero contra don Manuel Rodríguez Estúñiga y doña
María de las Nieves Menéndez Aumente, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 23 de octubre de 1998,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2347/000018/0160/1998, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de noviembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de diciembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 10.495, inscrita al tomo 696, libro
580, folio 221.

Vivienda de 51 metros cuadrados, más 3 metros
cuadrados de terraza, sita en travesía de Chaparral,
10, 1.o B.

Tipo de la primera subasta: 7.000.000 de pesetas.

Dado en Alcobendas a 15 de julio de de 1998.—La
Magistrada-Juez, Carmen Iglesias Pinuaga.—El
Secretario.—46.487.$

ALICANTE

Edicto

Doña Susana Martínez González, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria número 123/1998, instados
por Caja de Ahorros de Murcia, contra don José
Plasencia Mancebo y doña Pura Rubio Solé, sobre
reclamación de 5.714.340 pesetas de principal, más
otras 1.350.000 pesetas de costas, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta y por término de veinte días el bien
hipotecado, que al final se dirá junto con su valo-
ración.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subas-
ta, el día 29 de octubre de 1998, a las once horas,
por el tipo de valoración.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, el día 24 de
noviembre de 1998, a las once horas, por el tipo
de la valoración rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 21 de diciembre
de 1998, a las once horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de primera o segunda, según
se trate.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, núme-
ro 0099 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», agencia 5596, de la avenida de Aguilera,
sin número, situada en el Palacio de Justicia, una
cantidad igual o superior al 50 por 100 del tipo
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta
la cantidad a consignar será igual o superior al 50

por 100 del tipo de licitación de segunda subasta.
Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de

pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a tercero, cesión que solo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría y las cargas anteriores y las preferentes al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te. Estando unida a autos la certificación del Regis-
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Sexta.—Sirviendo la publicación del presente de
notificación en legal forma a los demandados, para
el caso en que sea negativa la personal por no ser
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Séptima.—Caso de ser festivo el día señalado para
subasta se celebrará al siguiente día hábil a la misma
hora, excepto sábados.

Bien a subastar

Sesenta y cuatro. Vivienda letra B, del piso sexto
del edificio número 29, antes 33, de la calle Gasset
y Artime de esta ciudad de Alicante. Mide 80
metros 54 decímetros cuadrados útiles. Consta de
vestíbulo, pasillo, comedor, cuatro dormitorios, coci-
na, baño, terraza en fachada y galería al patio. Lin-
deros, llegando del descansillo de la escalera: Dere-
cha, patio de luces y vivienda letra E, del mismo
piso y edificio; izquierda, vivienda letra A, del mismo
piso y edificio, y fondo, calle de San Pablo y en
parte la vivienda letra E, antes citada.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante
número 1, al tomo 2.726, libro 1.798 de la sec-
ción 1.a, folio 204, finca 16.320, inscripción séptima.

Tasada, a efectos de primera subasta, en 7.762.500
pesetas.

Dado en Alicante a 29 de julio de 1998.—La
Magistrada-Juez, Susana Martínez González.—El
Secretario judicial.—46.535.$

ALMANSA

Edicto

Doña Cristina Cifo González, Juez sustituta del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Almansa (Albacete) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme-
ro 101/1998, seguidos a instancia de Caja Casti-
lla-La Mancha, representada por la Procuradora
señora Doménech Picó, contra don Vicente Viz-
caíno Millay doña Ana Martínez Sánchez, en cuyos
autos se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien inmueble
constituido en garantía hipotecaria de la propiedad
de los demandados que más adelante se describe,


